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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
S, A . R . el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus
ta Real Famil ia , continúan sin nove
lad en su importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad pecuarias 
En -umplimiento do lo dispn^to en 

el articulo i 2 del Reglamento de 6 de 
Marzo de 1 9 2 9 para la ejecución de la 
ley de Epizootias, se declara oficial
mente la existencia de viruela en el 
término municipal de Fuente el Saz, 
en las circunstancias que a oontinua
oión se expresan; debiendo por tanto, 
las Autoridades, funcionarios y demás 
personas interesadas, cumplir y hacer 
cumplir, lo más exactamente posible, 
las disposiciones referentes a l a ex 
presada epizootia, bajo las responsa 
bilidades que en la misma se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Casasala y Cantarranas. 

Zona declarada infecta: D i o h o s 
lugares. 

Zona declarada sospechosa: Todo el 
término, en el oual no tendrán acceso 
ni los animales enfermos, ni los sospe 
ohosos, ni los sanos roceptibles a esta 
epizootia. 

Medidas que se deben poner en prácti
ca: Aislamiento, marca y empadrona
miento de los animales enfermos y 
sospechosos, prohibición de oelebrar 
ferias, mercados o concursos en las 
zonas inteotas o sospechosas, y pro
hibición del transporte de ellos como 
no sea para el Matadero. 

Madrid, a 2 9 de Marzo de 1 9 3 0 . - E l 
Oobernador, Carlos Mart ín. 

(Núm. 8 9 0 ) 

J U N T A M U N I C I P A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 
C A R A B A N C H E L B A J O 

Don Prud enoio de Igar túa y Hernán 
dez de Santa Cruz, Seoretario de la 
Junta munioipal del Censo eleoto
ral de Carabanchel Bajo. 
Certifioo: Que en sesión oelebrada 

«n el día de hoy ha quedado consti

tuida la referida Junta en la forma 
siguiente: 

Presidente.—D. Manuel de Luoas 
Moreno, Juez munioipal. 

Vicepresidente primero. — D. Luis 
Masoaraque Barón, Conoejal de mayor 
número de votos. 

Vicepresidente segundo.—D. Ma
nuel Tárrega y Sánchez Gijón. 

Vooales.—D. Ramón López Rodrí 
guez, D . Luis (González Tron, don 
Juan Alonso Gómez y D. Antol in 
Garoía del Hoyo. 

Vocales suplentes.—D. Franoisco 
Casaurrán Soler, D . Enrique Fuentes 
Pascual, D . Santiago Crespo Oria, 
D . Gumersindo Foyo Sánohez, don 
Emeterio Dorado Izquierdo y D . José 
María Mecías Mateo. 

Seoretario.—D. Prudenoio de Igar 
túa y Hernández de Santa Cruz, que 
lo es del Juzgado munioipal. 

Seoretario suplente — D . José Ma 
ría Diez López, que también lo es del 
mismo Juzgado. 

Y para que conste y a efeotos de su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, expido el presente en 
Carabanchel Bajo, a 2 7 de Marzo 
de 1930 .—Prudeno io de Igar túa .— 
Visto bueno.—El Presidente, M . de 
Lucas. 

E L A T A Z A R 
Don Leandro Fernández González» 

Secretario de la Jnnta municipal 
del Censo electoral de este pueblo 
de E l Atazar. 
Certifico: Que esta Junta quedó 

oonstituída el día 2 7 de Marzo últi
mo, oon los sefiores que a continua
ción se expresan: 

Para Vocales 
Don Juan Lozano, Juez Presidente. 
Don Jusé Fernández Sanz, Con

oejal. 
Don Pedro Martín, ex Juez. 
Don Melquíades Lozano, oontri 

buyente. 
D o n Jacinto Fe rnández , contri 

buyente. 
Vocales suplentes 

Don Félix Herránz Herránz, Con 
ce ja l . 

No hay para sustituto. 
D o n Román Her ránz , oontribu 

yente. 
Don Marcial Elioes, contribuyente. 
Y para que conté expido la presen 

te en E l Atazar, a 1 4 de A b r i l 

de 1 9 3 0 , — E l Secretario,Leandro Gon
zález.—Visto bueno, el Presidente, 
Juan Lozano. 

. E L P A R D O 
Don Donato Puertas Ventosa, Seore

tario de la Junta Municipal del 
Censo Eleotoral del Real Sitio de 
E l Pardo. 
Certifioo: Que la Junta Munioipal 

del Censo Eleotoral de este Real S i 
tio ha sido formada por los sefiores 
siguientes: 

Presidente 
Don Pedro Maya Laboyga. 

Vicepresidentes 
Don Fernando Chivato Millán. 
D . Joaquín Juber ías Barahona. 

Vooales 
Don José Beato Guerra. 
D . R a m ó n Martín González. 
D . Franoisoo Rodríguez Montero. 
D . Eladio Carrero Segovia. 
D . Ju l i án Garoía Montero. 

Suplentes 
Don Manuel Colmenarejo Garoía. 
D . Andrés Chivato A v i l a . 
D . Miguel G i l Ve la . 
D. Eugenio Gómez Largo. 
D . Angel Mart 'n Sancho. 

Secretario 
Don Donato Puertas Ventosa. 
Y para que conste y para su inser

oión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente en el Real 
Sitio de E l Pardo, a 26 de Marzo de 
1930. — Donato Puertas Ventosa — 
Visto bueno, el Presidente, Pedro 
Maya. 

M A J A D A H O N D A 
Don Carlos Bel t rán González, Seore

tario de la Junta munioipal del Cen 
so electoral de Majadahonda. 
Certifico: Que en el cuaderno de ac 

tas de laa sesiones celebradas por esta 
Junta munioipal, existe la oelebrada 
el dia 2 6 de Marzo del aotual afio que, 
oopiada a la letra, dice asi: 

«En Majadahonda, a 2 6 de Marzo 
de 1930.—Siendo la hora señalada, y 
previa oonvooatoria al efeoto, se re 
unieron, oon la asistencia del infras 
crito Seoretario y bajo la presidencia 
del sefior Juez munioipal, D . Gregorio 
Gala Bust i l lo, los sefiores D . Franoia 
co Busti l lo Martínez, oomo Conoejal 
oon mayor número de votos; D . Nico 
las Millán Alvarez y D . Victoriano 
Sanz Hernández , oomo mayores oon
tribnyentes; D . Angel Millán Hernán

dez y D . Faustino del Rinoón, oomo 
primeros oontribnyentes por indus
tr ial ; y como suplentes de los ante
riores D . Luoio Busti l lo Martín, don 
Manuel Granizo Gala, D . Luis Sanz 
Hernández, D . Angel Montero A l v a 
rez y D . Anastasio Labrandero Des
calzo, al objeto de oonstituir la Junta 
municipal del Censo electoral, en oum
plimiento del Real deoreto de 1 0 de 
los oorrientes.—Dada lectura del re
ferido Real deoreto, así oomo de l a 
Ley de 8 de Agosto de 1907 y oircular 
del exoelentísimo sefior Presidente de 
la Junta Provincial del Censo, y no 
presentándose reclamación alguna y 
aoeptados los cargos por todos los se
fiores indicados, quedó oonstituída la 
Junta munioipal del Censo de esta 
looalidad, siendo Presidente el sefior 
Juez munioipal, D . Gregorio Gala 
Bustillo; Vioepresidente primero, don 
Franoisco Busti l lo Martínez, como 
Conoejal; y elegido por unanimidad 
Vicepresidente segnndo, D. Nioolás 
Millán Alvarez, siendo Vocales don 
Victoriano Sanz Hernández, D . Angel 
Millán Hernández y D. Faustino del 
Rincón, y suplentes D. Lucio Busti l lo 
Martín, D . Manuel Granizo Gala, don 
Luis Sanz Hernández, D . Angel Mon
tero Alvarez y D . Anastasio Labran
dero Descalzo, siendo Secretario el 
que lo es del Juzgado municipal, don 
Carlos Beltrán González. No teniendo 
otro objeto esta sesión, el sefior Pre
sidente levantó la sesión, y firmándo
la oon todos los sefiores asistentes, de 
que, como Seoretario, certifico.» 

Y para que oonste y remitir al ex 
oeleutisimo sefior Presidente de la 
Junta Provinoial del Censo electoral, 
expido la presente por duplicado y 
oon el visto bueno del sefior Juez mu
nioipal Presidente de la. Junta, en 
Majadahonda, a 2 6 de Marzo de 1930. 
Carlos Bel t rán . — Visto bueno: E l 
Juez municipal, Gregorio Gala. 

N A V A L A F U E N T E 
Don Angel Ramos de la Fuente, Se

oretario municipal de esta v i l l a de 
Naval afuente. 
Certifico: Que en el aota de la se

sión celebrada en el día de hoy por la 
Junta Munioipal del Censo Eleotoral 
de la misma, en cumplimiento del 
Real decreto de 1 0 de los oorrientes, 
aparece que ha quedado constituida 
la misma en la forma siguiente: 

Presidente, D . Eugenio Hernando 
Mufioz, Juez municipal de esta refe
rida V i l l a . 

* 



Vicepresidente primero, D . Paulino 
Nieto Hernánz , Conoejal del Ayunta 
miento. 

Vicepresidente segando, D . Angel 
de Migael Hernánz, por votación ex 
Jaez, Vocal suplente. 

Vooales propietarios, D . Eugenio 
Hernando del Carmen, D . Plácido Se
rrano Muñoz, D . Julio de la Fuente 
Ramos y D . Ruperto Vallejo Her
nánz . 

Vooales suplentes, D . Jenaro de 
Miguel Vallejo, D . Donato Ramírez 
Hernando y D . Quintín Ramos Blasoo. 

Para que conste y se publique en 
el B O L B T Í N O F I C I A L de la provinoia, 
expido la presente, oon el visto bueno 
dei señor Presidente, en Navalafuen 
te, a 2 7 de Marzo de 1930 .—Ange l 
Ramos.—Visto bueno, el Presidente, 
Eugenio Hernando. 

N A V A L O A R N E R O 
Don Fab ián Arellano Garoía, Seoreta

rio de la Jnnta munioipal del Censo 
eleotoral de esta v i l l a de Naval 
carnero, 
Certifico: Que en el aota de la sesión 

celebrada en el día de hoy por la Jun
ta munioipal del Censo eleotoral de 
esta V i l l a , para dar oumplimiento a 
lo dispuesto en el Real deoreto feoha 
1 0 de los corrientes, apareoe qne ha 
quedado constituida, de acuerdo oon 
lo preoeptuado en los artíoulos 1 1 y 1 2 
de la vigente Ley de 8 de Agosto de 
1 9 0 7 , en la forma siguiente: 

Presidente, D . Andrés Hernández 
Pérez , Juez municipal de esta V i l l a . 

Vicepresidente primero, D . Simón 
Aretaga González, Conoejal de mayor 
número de votos. 

Vicepresidente segundo, D . Joaquín 
Dargel Medina, mayor oontribuyente 
por industrial. 

Vocales propietarios 
Don Manuel Campos G i l , oficial re

tirado del Ejército. 
Don Joaquín Alamo Martín, mayor 

oontribuyente por territorial. 
Don Luis Navarro González, mayor 

contribuyente por territorial. 
Don Manuel Povedano Fernández, 

mayor contribuyente por industrial. 
Vocales suplentes 

Don Pablo Arteaga Serrano, Con
oejal de mayor número de votos. 

Don Quintín García Pérez, mayor 
oontribuyente por territorial. 

Don Baldomero Rodríguez Herré 
ros, mayor contribuyente por terri
torial . 

Don Vicente Oasas Navarro, mayor 
oontribuyente por industrial. 

Don José J iménez Arellano, mayor 
oontribuyente por industrial. 

Y para que conste, y su publicaoión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, 
expido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Navaloarne
ro, a 2 7 de Marzo de 1930.—Fabián 
Arellano —V.° B.°— E l Presidente, 
Andrés Hernández 

(Núm. 748) 

N U E V O B A Z T A N 
Lis ta certificada formada por este 

Ayuntamiento en 1.° de Enero de 
1 9 3 0 , en oumplimiento del artículo 2 9 
de la Ley de 8 de Febrero de 1877 , 
aparecen inscriptos oomo electores de 
compromisarios para Senadores, en el 
ooncepto de mayores contribuyentes y 
vecinos, con casa abierta, los sefiores 
que se expresan a continuación: 

Número de orden, nombres y apellidos, 
contribución que satisfacen, y observa* 

dones 
Ayuntamiento. 

1, Evaristo Garoía, vecino y resi
dente en Nuevo Baztan. 

2 , El ias Puebla, idem. 
3 , Esteban Gasouefia, ídem. 
4 , Bonifaoio Rodríguez, ídem. 
Contribuyentes. 
5 , Remón Muñoz de Baena, 2.249 

pesetas, ídem. 
6, Manuel Izquierdo Toledo, pese-

tes 1.224,72, ídem. 

7, Gregorio Muñoz de Baene, pese
tas 1 . 008 ,65 , ídem. 

8 , Carlos de Aebisel Muñoz de Bae
na, 2 1 0 pesetas, ídem. 

9, Mariano Gasouefia Toledo, pese
tas 9 0 , 7 2 , ídem. 

10, Brígido Gasouefia Esteban, pe
setas 4 2 , 8 4 , ídem. 

1 1 , Manuel Pefia Izquierdo, 4 0 , 3 2 
ídem. 

1 2 , Ciríaco Pefia, ídem. 
13 , Casimiro Vindel , ídem. 
14 , Cristino Pefia, ídem. 
15 , Sebastián Gasouefia, ídem. 
16 , Florenoio Sáez, ídem. 
17 , Agust ín Izquierdo, ídem. 
18, Victorio Rodríguez, ídem. 
19 , Ciríaco G i l , ídem. 
2 0 , Nicasio Sáez, ídem. 
2 1 , Fé l ix Cas tejón, ídem. 
2 2 , Sebastián Rodríguez, ídem. 
2 3 , Leonardo Gómez, ídem. 
24 , Segundo Sáez, ídem. 
Nuevo Baztán, 1 1 de A b r i l de 1930 . 

E l Seoretario, Manuel del Valle . 
(Núm. 8 % ) 

S A N T O R C A Z 
Don Angel Gonzalo y Varas, Seoreta

rio de la Junta municipal del Censo 
electoral de la v i l l a de Santoroaz. 
Certifioo: Que de oonformidad oon 

lo dispuesto en el Real deoreto de 1 0 
del actual, oon feoha 2 7 del mismo, 
quedó oonstituída la Junta municipal 
del Censo, eleotoral de este término 
bajo la presidenoia de D. Tomás Cal
zada Dofioro, Juez munioipal del mis
mo, oon los sefiores que a oontinua
oión se expresan, con determinación 
del conoepto porque han sido desig 
nados. 

Vocales propietarios 
Don Fabián Anohuelo Garoía, Con

oejal . 
Don Casildo del Pozo Sanoha, ex 

Juez municipal. 
Don Juan de Dios Sancha Garrido, 

oontribuyente territorial. 
Don Antonio Calzada Dofioro, oon

tribuyente territorial. 
Don Basilio Dofioro R i v i l l o , indus

t r iar 
Don Manuel Roma Doncel, indus

tr ia l . 
Don Angel Gonzalo y Varas, Secre

tario del Juzgado. 
Vocales suplentes 

Don Andrés Calzada Dofioro, Con 
cejal. 

Don Ju l ián Anohueio Gómez, ex 
Juez municipal. 

Don Apolonio Sancha Sanoha, oon
tribuyente territorial. * 

Don Francisco García Anohuelo, te 
rr i tor ia l . 

Don Mariano Tamayo García, ' i n 
dustrial. 

Don Cruz Anchuelo Casanova, in
dustrial. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido la 
presente, con el V.° B.° del sefior Pre
sidente, en Santorcaz, a 2 8 de Marzo 
de 1 9 3 0 — E l Secretario, Angel Gon
zalo.—Visto bueno, E l Presidente, 
Tomás Calzada. 

(Núm. 7 8 1 ) 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 
Don Justo Garoía y Garoía, Seoretario 

de la Junta munioipal del Censo 
eleotoral de eeta V i l l a do Santa Ma
ría de la Alameda. 
Certifioo: Que de oonformided oon 

lo dispuesto en el Real deoreto de 
10 de los corrientes, oon fecha 25 del 
mismo quedó oonsti tuída la referida 
Junta en este término, bajo la presi
denoia de D . José Garoía Garoía, Juez 
munioipal del mismo, oon los sefiores 
que a oontinuaoión se expresan, oon 
determinación del oonoepto que han 
sido designados: 

Vocales propietarios 
D . Eleuterio Palomo Martín, Con

oejal. 
D . Remigio J iménez Garoía, ex 

Juez. 
1) . Felipe García Pefia, contribu 

y ente territorial. 
D . Cándido Garoía Herranz, idem. 
D . Angel Garoía Sorianó, oontribu

yente industrial. 
ej 

D . Lázaro Mayoral Benito, ídem. 
Vocales suplentes 

D . Pedro Soriano Soriano, Conoejal. 
D . Baltasar Herranz Garoía, ex 

Juez. 
D . Sinforoso Pizarro J iménez , oon

tribuyente territorial. 
D . Antero Garoía Sánchez, ídem. 
D. Gabriel García Garoía, oontri

buyente industrial. 
D . Eulogio Pizarro Martín, ídem. 
Y para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido la 
presente, con el visto bueno del sefior 
Juez Presidente, en Santa María de la 
Alameda, a 2 8 de Marzo de 1 9 3 0 . — E l 
Secretario, Justo García.—Visto bue
no: E l Presidente, José García. 

(Núm. 785) 

S E V I L L A L A N U E V A 
Don José María Pérez Peinado, Se 

cretario de la Junta Munioipal del 
CensoEleotoral de Sevil la la Nueva. 
Certifico: Que de conformidad con 

lo dispuesto en el Real decreto de 1 0 
de los corrientes, con fecha 2 7 del 
mismo quedó constituida la referida 
Junta en este término, bajo la presi 
denoia de D . Pablo Rúas Gómez, Juez 
municipal del mismo, oon los sefiores 
que a continuación se expresan, con 
determinación del oonoepto por que 
han sido designados: 

Vooales propietarios 
Don Lázaro Soto Pontes, Con

cejal. 
D . Segundo Yanguas Hernández , 

ex Juez. 
D. Angel Pontes Marcos, oontribu

yente territorial. 
D . Dionisio Sevillano Aguado, con

tribuyente territorial. 
D . Fernando Gómez Yanguas, in

dustrial. 
D . Bernardino Iriz Vegas, indus

trial. 
Vooales suplentes 

Don Antonio Soto Pontes, Con
cejal. 

D . Daniel Amorós Gómez, ex Juez. 
D . Ricardo Maxi Botello, contribu

yente territorial. 
D . Baldomero Pontes Marcos, con

tribuyente territorial. 
D . Pedro Pontes Esrejón, indus

trial. 
Y para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, expido la 
presente, con el visto bueno del sefior 
Presidente, en Sevil la la Nueva, a 2 8 
de Marzo de 1 9 3 0 . — J o s é María Pérez . 
Visto bueno, el Presidente, Pablo 
Rúas . 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 
Don José Benavente Ooafia, Secreta

rio del Juzgado munioipal de To
rrejón de la Calzada, 
Certifioo: Que la Junta municipal 

del Censo eleotoral de este término ha 
quedado oonsti tuída en la forma si. 
guíente: 

Presidente, D . Nioesio Casarrubior 
Pé rez . 

Vicepresidente, D . Víotor Martín 
Sesefia. 

Vocales 
Don Víotor Martín Sesefia. 
Don Adelmo Naranjo Pardo. 
Don Tiburoio del R ío Sánchez. 
Don Pablo Dorado Dorado. 
Suplentes por contribución urbana 
Don Benito Ambite Vara. 
Don Justo Chozas Gómez. 
Han quedado sin representación, 

por oareoerse de personas, los cargos 
de ex Concejales y ex Jueoes y sn. 
píente del primer oontribuyente y de 
los contribuyentes por industrial. 

Y para que conste, y publioar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido la presente, oon el visto bueno 
del seflor Juez, en Torrejón de la Cal-
zeda, a 4 de A b r i l de 1 9 3 0 . — J o s é Be
navente.—V.° B.°—El Juez munici
pal, Nicasio Casarrubios. 

(Núm. 8 9 4 ) 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 
Don José Benavente Ocafia, Seoreta

rio de la Junta municipal del Censo 
eleotoral de Torrejón de Velasco. 
Certifico: Que el día 2 7 del aotual 

quedó oonstituída dioha Junta con loi 
sefiores siguientes: 

Presidente.—D. Rafael Martin Rico. 
Vicepresidente primero.—D. Beni

to C id Ruiz . 
Vicepresidente segundo. — D . Ri 

cardo López García. 
Vooales.—D. Ramón García López, 

D . Pedro Robles Cubas, D . Nicasio 
Cubas- Rodríguez y D . Fél ix Fernán-
dez V i l l a m i l . 

Suplentes.—D. Jnan Pedrero Pe
drero, D . Vicente Robles Cubas, don 
Basil io Bravo Quiroga, D . Mamerto 
Cubas Pedrero y D . Felipe Ponce 
Huerta. 

Seoretario. — D . José Benavente 
Ocafia. 

Es t á vacante el oargo del primer 
Vicepresidente, por careoer del Con
oejal oorrespendiente, habiendo el Vo
cal propietario, D . Ricardo Lope», 
pasado a ocupar el lugar del Vicepre
sidente segundo. 

Y para que conste y remitir al ex
celentísimo sefior Gobernador c iv i l de 
esta provincia para insertar en el BO
L E T Í N O F I C I A L de la misma, expido la 
presente en Torrejón de Velasoo, a 10 
de Abr i l de 1 9 3 0 . — J o s é Benavente — 
Visto bueno, el Presidente, Rafael 
Mart ín. 

(Núm. 895 ) 

V A L D E A V E R O 
Don Hilario Sanz Garoía, Seoretario 

habilitado del Juzgado munioipal 
de Valdeavero. 
Certifioo: Que el día 2 7 del aotual 

ha quedado constituida la Junta mu
nicipal del Censo eleotoral de este 
término, oon los sefiores siguientes: 

• Vocales propietarios 
Don Rufino del Olmo Cuesta, oon-

oejal. 
Don Emi l io Sanz de la R iva , ex 

Juez munioipal. 
Don Felipe Sanz Garoía, contribu

yente por territorial. 



Don Cosme Garoía Lorenzo, contri
buyente por territorial. 

Don Honorino Alcántara Viera, 
contribuyente por industrial. 

Don Wenceslao López Garoia, con
tribuyente por industrial. 

Vocales suplentes 

Don Enrique Colnio Alvarez, oon-
oejal. 

Don Juan Lorenzo Garoía, ex Juez 
munioipal. 

Don Laureano Garoía Pajares, con
tribuyente por territorial. 

Doú Eladio Sanz Garoia, contribu
yente por territorial. 

Don Teodoro Esteban Pliego, con
tribuyente por industrial. 

Don Juan Garrido de la R iva , con
tribuyente por industrial. 

Y para que oonste y su publioaoión 
en el B O L K T Í N O F I C I A L de esta provin
oia, libro la presente, que firmo oon el 
Visto bueno del sefior Presidente, en 
Valdeavero, a 29 de Marzo de 1930.— 
E l Secretario, Hilar io Sanz.—Visto 
bueno, E l Presidente, Pedro Esteban. 

(Núm. 794) 

V A L D E P I E L A G O S 

Don Juan González Martín, Seoreta
rio del Juzgado munioipal y , oomo 
tal, de la menoionada Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que en el aota de la sesión 

oelebrada en el día de hoy por la Jun
ta munioipal del Censo eleotoral de 
esta V i l l a , para dar oumplimiento a lo 
dispuesto en el Real decreto feoha 10 
de los oorrientes, apareoe que ha que
dado oonstituída, de aouerdo oon lo 
preceptuado en los artioulos 11 y 12 
de la vigente Ley de 8 de Agosto de 
1907, en la forma siguiente: 

Presidente 
Don Marcelino García González, 

oomo Juez munioipal que es de esta 
V i l l a . 

Vicepresidente primero 
Queda vaoante por no haber Conoe

jal del Ayuntamiento que pertenezca 
o pueda pertenecer a la Junta. 

Vicepresidente segundo 
Don Casimiro González Moreno. 

Vocales propietarios 
Don Martín González Frutos, con

tribuyente pbr territorial. 
Don Casimiro González Moreno, 

contribuyente por territorial. 
Don Gerardo Puentes Frutos, i n 

dustrial. 
Don Raimundo González Pasoual, 

industrial. 

Vocales suplentes 
Don Estanislao López de las Heras, 

contribuyente por territorial. 
Don Nemesio Sanz González, con

tribuyente por territorial. 
Don Dionisio Pérez Conal, indus 

trial. 
Don Genaro G i l Frutos, industrial. 
Don Fe rmín G i l Martín, ex Juez 

municipal. 
Suplente 

Don Rioardo Garoía González. 
Y para que oonste y su pnblioaoión 

en el B O L K T Í N O F I C I A L de la provinoia, 
expido el presente, oon el V.° B . ° del 
sefior Presidente, en Valdepiélagos, 
a 27 de Marzo de 1930.—Juan Gonzá
lez —V.° B . ' — E l Presidente, Marce
lino Garoía. 

(Núm. 763) 

DELEGACION DE HACIEUDA 

Sección Provincial de Presupuestos 
municipales 

C I R C U L A ] ! 

S O B B B B B A L O B D K N D E L M I N I S T E R I O D B 
HACIENDA A B B I B N D O Ü N P L A Z O D E T R E I N 
TA D Í A S P A R A Q U E L O S A Y U N T A M I E N T O S 
Y B N T I D A D E S P A B T I O U L A B E S P U E D A N I N -
F O B M A B AOBBOA D E L A B E F O B M A P R E T E N 
DIDA R E L A T I V A A L PESO E N C A N A L D B L A S 

O A B N E S F B E S C A S 

E n la Gaceta del 10 del aotual, se 
inserta la Real orden número 282 del 
Ministerio de Haoienda, feoha 7, que 
copiada, dioe:: 

«l imo. Sr.: L a Federación Naoio
nal de Círculos Mercantiles y Socie
dades libres de comerciantes de Espa
ña. L a Confederación Gremial Espa
ñola y los gremios de Carnes, solici
tan la derogaoión del Real deoreto de 
17 de Enero de 1928, que, modificanl 
do el apartado o) del artíoulo 457 de-
Estatuto munioipal, dispuso que el ar 
bitrio sobre el consumo de Carnes fres
cas tuviera oomo base de percepción 
precisamente el peso en vivo del ani
mal de donde prooeda, y que, en su 
lugar, se restablezca nuevamente en 
toda su integridad el menoionado pre-
oepto del Estatuto munioipal, con la 
obligación por los Ayuntamientos de 
reponer, para la exaoción del arbitrio, 
las mismas tarifas que tenían al pro
mulgarse aquella Real disposioión, 
prohibiendo que las rebasen. 

E n apoyo de su petición exponen: 
1. ° Que el arbitrio sobre el peso 

en vivo de las reses no grava realmen 
te la especie oonsumible, dadas las 
circunstancias que en aquéllas pueden 
oonourrir al ser pesadas, aparte de la 
inexaotitud de su resultado, cuando 
se trata de reses bravas o que por su 
índole no pueden permaneoer quietas 
ni se someten a las operaciones preli
minares o coetáneas de la pesada. 

2. ° Que oomo las contrataoiones se 
hacen en los Mataderos por el peso en 
canal, y , además, a los efeotos de la 
Real orden de 19 de Diciembre de 
1929, precisa realizar las dos oleses 
de pesadas, on oanal y en vivo, du-
plioidad que encarece el servicio, con 
perjuioio para el consumidor. 

3. ° Que ha venido a elevarse el im
porte del arbitrio, según resulta de la 
oomparaoión de la suma valorada de 
la res en vivo que se presente y de la 
que el Ayuntamiento hubiera obteni
do por el peso en canal de la mi sma . 

Asimismo la Asooiaoión General de 
Ganaderos, apoyando la anterior soli
oitud, interesa también que se dero
gue el mencionado Real decreto inte 
rin no sea factible la total supresión 
del gravamen sobre las carnes, dada 
la imposibilidad de mantener la ao
tual base de precepción del arbitrio 
municipal, por la injusticia que en la 
práctica estima representa y los per
juicios que ocasiona a los gremios y a 
los intereses de los consumidores y 
productores. 

Tales peticiones respecto a un asun
to de tan vital interés como es el de 
la forma de exacción del arbitrio mu 
nicipal sobre las carnes, que util izan 
la casi totalidad de los Ayuntamien 
tos como uno de los principales iegre 
sos de sus presupuestos ordinarios, 
deben ser cuidadosamente examina
das, dando audiencia a todos los inte
resados, y de un modo espeoial a las 
Corporaciones mnnicipales a quienes 
pueda afectar la reforma. 

A ouyos efeotos, 
S. M . el R E Y (q. D . g.) ha tenido a 

bien disponer: 

1. ° Que se abra un plazo de trein 
ta días para que durante el mismo 
puedan informar por escrito los Ayun 
tamientos y las entidades y particu
lares interesados, acerca de la preten
dida reforma volviendo al «peso en 
oanal» para la exacoión del arbitrio 
sobre las carnes; y 

2. ° Que los informes que en uno 
y otro sentido se formulen, deberán 
presentarse en la respectiva Delega 
oión de Hacienda de oada provincia, 
la que deberá hacer el resumen de 
ellos, remitiéndolo a esa Dirección ge
neral oon ouantas alegaciones y opi
niones juzgue oportuno emitir. 

De Real orden lo comunioo a V . I . 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V . I. muchos afios. Madrid, 
7 de A b r i l de 1930.—ARGUELLES». 

Lo que se hace públioo por medio 
de este periódico oficial, para que lle
gue a conooimiento de los sefiores A l 
caldes Presidentes de los Ayunta
mientos de esta provinoia, previnién
doles que deben dar a esta Real dis
posioión la máxima publicidad, a cu
yo efeoto un ejemplar de este B O L E T Í N 
O F I C I A L se expondrá en el tablón de 
anunoios de la Casa Consistorial, 
anunciándolo asimismo por los demás 
medios acostumbrados dentro de la 
looalidad, e intentando que llegue di 
recta y particularmente a conocimien 
to de aquéllas Entidades o personas 
que direota o indirectamente se las 
pueda suponer interesadas oon esta 
reforma en la percepoión del arbitrio. 

Por úl t imo, debo significar tam 
bien a los sefiores Alcaldes la obliga 
ción que tienen de comunicar a esta 
Delegación de Haoienda, las diiigen 
cías que praotiquen para dar cumpli
miento a esta Circular y la de remitir 
a esta propia Delegación tan pronto 
obren en su poder todos ouantos infor 
mes se presenten sobre el particular 
ante las oficinas municipales. 

Madrid, 16 de Abr i l de 1930. — 
E l Delegado de Hacienda, Mariano 
Riostra. 

(Núm. 904) 

Diputación Provincial 
DE MADRID 

A N U N C I O 

Oposiciones a plazas de funcionarios 
administrativos con destino ala In
tervención de Blondos. 
L a Excelent ís ima Comisión Provin 

oial Permanente, en sesión de 24 del 
aotual, acordó conceder un plazo de 
seis días, que se contarán a partir de 
la inserción del presente anuncio, para 
que los opositores que tuviesen incom 
pleta su documentación, la completen 
en el mencionado plazo, pasado el 
cual sin efectuarlo, perderán todo de 
recho a actuar en la oposición, pu 
diendo solicitar la devolución de los 
derechos de examen en el plazo de un 
mes, segúu lo determinado en las ba 
ses de la oonvocatoria. 

Madrid, 25 de A b r i l de 1930. 
E l Presidente, 

Luis S. de los Terreros 

A y u n t a m i e n t o de |V1 a d r i d 

Secretaria 
L a Comisión Munioipal Permanente 

de esta Excelentís ima Corporación ha 
aoordado, en sesión de 2 del oorriente, 
annnoiar subasta pública para contra
tar el derribo y aprovechamiento de 

los materiales del edificio del Mercado 
de los Mosteuses, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al 
efeoto y por importe total de 50.000 
pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
oiedad, con poder en estos úl t imos 
casos bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales con
signarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 5.000 pe
setas en la Caja General de Depósitos 
o en la Depositaría Municipal, acom
pañando a los respectivos resguardos 
loa sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 25.000 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación corres
pondiente. 

L a subasta se verificará el día 31 
de Mayo de 1930, a las dooe, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , 4 (Salón de Subastas), bajo l a 
presidencia del excelentísimo sefior 
Alcalde o del Teuiente Alcalde Dele
gado de Servicios en quien al efeoto 
delegue, con las formalidades estable
cidas en el artículo 15 del Reglamento 
de 2 de Jul io de 1924, y las proposi
ciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la 
Secretaria, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto 
este anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durante las horas 
de diez de la mañana a una de l a 
tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hal larán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe eu la obra el 
contrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho por el rematante a los 
fondos municipales dentro de los diez 
días siguientes a aquél en que se le 
comunique la adjudicación definitiva. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de Julio de 1924, no se pre
sentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 24 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la clase 6. a, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de derribo y aprovecha
miento de los materiales del Mercado 
de los Mostenses.» 

Don que vive en enterado 
de las condioiones de la subasta en 
pública lioitaoión para contratar el 
derribo y aproohamiento de los mate
riales del edificio del Mercado de los 
Mostenses, anunoiada en el BOLETÍN-
OFICIAL d é l a provincia del día ... de 

oonforme en un todo con las mis
mas, se compromete a tomar a su car
go dicho derribo con estricta snjeoión 
a ellas. (Aquí la proposioión en esta 
forma: por el precio tipo o con el au
mento de tanto por 100 (en letra) en 
el precio tipo.) 

Asimismo se compromete a que Isa 



remuneraciones mínimas que han de 
peroibir los obreros de cada ofioio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Beal orden de 26 de Marzo de 1929. 

Madrid, . . . . de ....de 19.... 

(Firma del proponente) 
( E . - 1 6 2 ) 

T R I B U N A L P R O VINCTAL 

BB LO 

CONTENCIOSOAD MINISTRATIVO 

i 

Don Carlos Garoía Castaños ha aou
dido ante el Tribunal de lo Conten 
cioso administrativo, en solicitud de 
que se revoque un acuerdo del Tr ibu
nal Eoonómico Administrativo, fecha 
27 de Noviembre de 1929, contra las 
liquidaciones de Derechos Reales nú 
meros 8.862 B . y 8.863. B . , de 1929. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan 
interés direoto en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administraoión. 

Madrid, 27 de Marzo de 1930—Juan 
M . Corujo. 

(Núm. 716) 

Para conocimiento de los que ten 
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anunoia que por la D i 
putación Provincial de Madrid se ha 
interpuesto recurso contenoioso admi 
nistrativo, con la Administraoión, so
bre revocación de acuerdo del Tribu
nal Económico Administrativo de esta 
provinoia, de 11 de Febrero de 1930, 
que declaró que para la fijación de la 
oíase de cédula que corresponde a don 
Rafael López Sánchez deben tenerse 
en ouenta los haberes líquidos perci
bidos por el concepto de sueldos y 
gratificaciones. 

Madrid, 14 de A b r i l de 1930.—El 
Oficial de Sala, Ledo. Enrique Torres. 

(Núm. 892) 

Para oonocimiento de los que ten
gan interés direoto en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por D . A n 
tonio Santana de los Ríos, D . Ibo A r -
bas Suárez, D . Luis de la Infanta 
Llórente , D . Juan Fernando Oonzá 
lez Quesada, D . Franoisoo Dionisio 
Esteve Piquer, D Franoisco Martín 
Garoía, D . José Beurmann Merelles, 
D . Miguel Sáinz de Robles y Correa, 
D . Carlos Losada Vida l , D . Rafael 
Deltoro Mateu, D . Alejandro Pizarro 
ao de la Vega, D. Francisco Espina 
A y r a y D . Agapito González .Martín, 
se ha interpuesto un reourso conten
oioso sobre revocación de aouerdo de 
la Comisión Permanente del Ayunta 
miento de Madrid de 12 de Febrero 
de 1930 desestimando recurso de re 
posioión contra otro de 8 de Enero an 
terior que denegó a los reourrentes, 
empleados municipales, la petición de 
abono de diferencia de haberes. 

Madrid, 2 de A b r i l de 1930.—E l 

Oficial de Sala, P . H . , Eduardo 
Agu i l a r . 

(Núm. 818) 

Don José Madazo Aldear y otros, 
han interpuesto reourso contencioso 
administrativo ante el Tribunal Pro
vinoial oontra la Administración so

bre revooaoión del aouerdo de la Co 
misión M u n i o i p a l Permanente del 
Ayuntamiento de 22 de Enero de 1930 
relativo a adaptación del personal de 
haber del Parque Central Munioipal 
de Automovilismo, y dicho Tribunal 
ha mandado que se publique el pre 
senté anuncio en el B O L B T Í N O F I C I A L 
de la provinoia para conocimiento de 
los que tuvieren interés direoto en el 
negooio y quieran ooadyuvar en él a 
la Administraoión. 

L o que en oumplimiento de lo man
dado se haoe públioo a los indioados 
efeotos. 

Madrid, 4 de A b r i l de 1930. E l 
Oficial de Sala, Franoisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 8 8) 
* *•"*"; * " . . " ' ' ™ ' • • • ¡ " " . T - " 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

E n los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instancia de Demetrio Triautaoilla 
Juan, oontra D . Antonio López Re
v i l l a , sobre reclamación de salarios, 
se ha dictado la sentencia ouyo enoa
bezamiento y parte dispositiva de la 
misma es oomo sigue. 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 25 

de Marzo de 1930. Habiendo visto, 
con intervención del Jurado, yo, don 
Zoilo Rodríguez Porrero, Magistrado 
de categoría de término, Juez de pri
mera instanoia, Presidente del Tribu 
nal Industrial de la misma, los prece 
dentes autos seguidos entre partes: de 
la una, y como demandante, Demetrio 
Triantaoilla Juan, mayor de edad, ca
sado, jornalero y de esta veoindad, 
defendido por el Letrado D Luis Du 
rán; y de la otra, y cerno demandado, 
D . Antonio López Revi l la , en rebel 
día, de) oual se ha celebrado el juioio, 
sobre redamación de salarios, 

Fallo 
Que estimando la demanda debo 

oondenar y oondeno a D . Antonio 
López Revil la a que, tan pronto como 
sea firme esta resolución, abone al 
actor Demetrio Triantaoilla Juan la 
cantidad de 1.884,37 pesetas , por 
horas extraordinarias, oomprendido el 
reoargo legnl. Se advierte a las partes 
que oontra esta resolución pueden in
terponer recurso de revisión, dentro 
del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que la misma 
les sea notificada. Así por esta mi sen 
tencia, que por la rebeldía del deman
dado se le notificará en los Estrados, 
insertándose el enoabezamiento y par 
te dispositiva de la misma en el Be 
L B T Í N O F I C I A L de la provincia, a menos 
que el aotor, dentro de segundo día, 
solicite sn notificación personal, lo 
pronunoio, mando y firmo.—Zoilo Ro 
dríguez.—Rubrioado. 

Y para su inserción en el B O L B T Í N 
O F I C I A L de la provincia, oon el fin de 
que sirva de cédula de notificación en 
forma al demandado D. Antonio Ló 
pez Revillas, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a 19 de A b r i l de 
1930.— E l Secretario, Franoisco de 
P . Rives. 

E n los autos que se siguen en el 
Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instancia de José Martín Carretero, 
contra la Sooiedad Anónima «El Im 
paroial», sobre reclamaoión de sala 
ríos, so ha dictado la sentenoia ouyo 
enoabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 19 

de Noviembre de 1929.—Habiendo 
visto, con intervención del Jurado, yo, 
don Zoilo Rodríguez Porrero, Magis
trado de oategoría de término, Juez 
de primera instanoia, Presidente del 
Tribunal Industrial de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre par 
tes, de la una y oomo demandante, 
José Martín Carretero, mayor de edad, 
oasado, jornalero, y de esta veoindad; 
y de otra, y como demandada, la So 
oiedad Anónima Editora «El Impar 
oial», en rebeldía, de la que se ha ce
lebrado el juicio sobre reclamaoión de 
salarios. 

Fallo 

Que, estimando parcialmente la de
manda, debo oondenar y oondeno a la 
Sooiedad Anónima Editora «El Im 
paroial» a que, tan pronto oomo sea 
firme esta resolución, abone al actor 
José Martín Carretero la oantidad de 45 
pesetas, en concepto de salarios de 
vengados; absolviéndole de la reola
mación heoha oomo indemnización 
por despido. 

Se advierte a las partes que oontra 
esta resolución pueden interponer re 
curso de revisión dentro de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que 
la misma les sea notificada.—Así lo 
sentencio y firmo.—Zoilo Rodríguez. 

Publicación 

Leida y publicada ha sido la ante
rior sentenoia por el sefior Juez que la 
suscribe, en la audienoia pública de 
hoy día de su fecha, de que certifico. 
Ante mí, Francisco de P . Rives .—Ru
bricados. 

Y para su inserción en el B O L B T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, oon el fin 
de que sirva de notificación en forma 
a la Sooiedad Anónima Editora «El 
Imparoial», expido la presente que 
firmo en Madrid, a 31 de Enero de 

j 1930.—El Seoretario, P . 8., Antonio 
Menéndez. 

(Núm. 333) 

E n los autos promovidos ante el 
Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instanoia de Santiago Rodríguez Aler, 
contra D . Benjamín Ara iz , sobre re
clamación por accidente del trabajo, 
el sefior Jnez Presidente de este Tr i 
bunal ha acordado se site por modio 
de edicto, que se insertará en el Bo 
L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, a don 
Benjamín Ara iz , cuyo actual domioi 
lio y paradero se ignoran, para que el 
día 13 de Mayo próximo, a las once 
de su mafiana, comparezoan ante este 
Tribunal, sito en el Palaoio de Justi
cia, entrada por la calle de Bárbara 
de Braganza", uno, oon objeto de cele
brar el juicio, previniéndole oompa
rezca con todos los medios de prueba 
de que intente valerse. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia; con el fin de 
que sirva de oédula de oitaoión en 
forma al demandado D . Benjamín 
Araiz , expido la preseute, que firmo 
en Madrid, a 9 de A b r i l de 1930.—El 
Seoretario, Franoisoo de P . Rivss . 

(Núm. 877) 

E n los autos que se siguen en el 
Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instanoia de Gracia Castillo Labaroa, 
oontra D. Enrique Peinador, como 
Gerente y representante legal de la 
Sociedad «Balneario de Mondáriz», 
sobre reclamaoión de salarios, se ha 
dictado la sentencia ouyo enoabeza
miento y parte dispositiva dioen así: 

Sentencia 

E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 28 
de Dioiembre de 1929.—Habiendo vis
to, oon intervención del Jurado, yo, 
D . Zoilo Rodríguez Porrero, Magis 
trado de oategoría de término, Juez 
de primera instanoia, Presidente del 
Tribunal Industrial de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre par
tes: de la una y oomo demandante, 
Graoia Castillo Labarca, mayor de 
edad, viuda y de esta veoindad, de 
fendida por el Letrado D . Teodoro 
Navarro; y de la otra y oomo deman
dado, D . Enrique Peinador, oomo Ge
rente y representante legal de la So
oiedad «Balneario de Mondáriz», en 
rebeldía del que se ha oelebrado el 
juioio, sobre reolamación de salarios. 

Fallo 

Que estimando la demanda y en 
oongruenoia oon la misma, debo con
denar y condeno a la Sooiedad «Bal 
neario de Mondáriz» a que, tan pron
to oomo sea firme esta resoluoión, 
abone a la actora Graoia Castillo La-
barca, la cantidad de 789 28 pesetas, 
pedida por salarios devengados, in
demnización por despido y horas ex
traordinarias, oomprendido el recargo 
lega). Se advierte a laa partes, que 
oontra esta resolución pueden inter
poner reourso de revisión, dentro de 
diez dias, oontados desde el siguiente 
al en que la misma les sea notificada. 

A s i por esta mi sentenoia, que por 
la rebeldía de la demandada se le no
tificará en los Estrados, insertándose 
el enoabezamiento y parte dispositiva 
de la misma en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, a menos que la actora, 
dentro de segundo día, solicite ss no
tificación personal, lo pronunoio, man
do y firmo.—Zoilo Rodríguez.—Ra 
bricado. 

Publicación 

Leida y publioada ha sido la ante
rior sentenoia por el sefior Juez que la 
suscribe en la audienoia pública de 
hoy dia de su feoha, de que certifico. 
Ante mí, Francisco de P . Rives.—Ru
bricados. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, con el fin de 
que sirva de notificación en forma al 
demandado D . Enrique Peinador, co 
mo Gerente y representante legal de 
la Sociedad «Balneario de Mondáriz», 
autorizo 1% presente, que firmo en Ma
drid, a 20 de Enero de 1930. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives 

(Núm. 205) 

Parque de Intendencia! de] Madrid 

A N U N C I O 

E l día 5 de Mayo próximo, a las 
onoe horas, se adquir i rán, por concur
so, los artíoulos que a oontinuaoión se 
expresan para las necesidades de este 
Parque: 

Hu l l a de Asturias para hornos, cla
se oribado. 

Bombillas para alumbrado de Cuar
teles; y 

Material para instalaciones. 
Los pliegos de condioiones y mode

lo de proposición se hal larán de ma
nifiesto en las Oficinas del mismo 
(Paoifioo, 34)! 

Madrid, 19 de A b r i l de 1930,—El 
Direotor, P . I., Juan Valverde. 

(1 . -1*1) 



JEFATURA DE O B R A S P Ú B L I C A S 
D K L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carreteras.—Conservación 
Hasta las treoe horas del día 14 de 

#ayo de 1930 se admit i rán en la Je
fatura de Obras Públicas de la provin
oia de Madrid y en los Registros de 
l f t 8 de A v i l a , Cnenoa, Guadalajara, 
gegovia y Toledo, en las horas hábiles 
de oficina, proposioiones para optar 
t la primera subasta de las obras de 
acopios de piedra maohacada para 
conservación del firme, inoluso su em 
pleo en reoargos oon riego superfioial 
de alquitrán, de los kilómetros 1 y 2 
de la carretera de teroer ordeu de Cer-
oedilla a Rasoafría (trozo primero), du
rante los ejeroioios económicos de 
1930 y 1931, ouyo presupuesto de con 
trata asoiende a veintiún mi l nove
cientas cuarenta y dos pesetas, siendo 
el plazo de ejeouoión de seis (6) meses 
consecutivos, según se expresa en el 
pliego de condioiones partioulares y 
económicas que rige a estas obras, y 
la fianza provisional para tomar parte 
eu la subasta, de seiscientas sesenta 
pesetas. 

La subasta se verificará el día 19 de 
Hayo, a las onoe horas, en la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provincia, 
situada en la plaza de la Independen
cia, número 8, primero. 

E l proyeoto, pliego de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y condioiones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas y en 
el Negociado de Conservaoión y Re 
paración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, eu las días y horas h á 
tules de oficina. 

La proposioión se presentará en pa
pel sellado de 3,60 pesetas, o en papel 
oomún, oon póliza de igual precio, 
desechándose las que no resulten con 
tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, bajo 
la penalidad que determina el artíoulo 
51 de la ley de Contabilidad vigente, 
a otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den 
tro del término de treinta días conta
dos desde la fecha de la publicación 
en el B O L B T I N O F I C I A L d é l a provincia, 
de la adjudicación definitiva y previa 
presentación de los documentos que 
acrediten el pago de los derechos de 
la inseroión del anunoio de la subasta 
en el B O L K T Í N O F I C I A L de la provincia, 
así oomo del resguardo del depósito 
definitivo, consignado como fianza a 
disposición del I n g e n i e r o Jefe de 
Obras Públicas de la provinoia, en 
Madrid, en la Caja general de Depó
sitos, en metálico o efectos de la Deu 
da Pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, consistente en 
el cinco (5) por oiento (100) del im
porte del presupuesto de oontrata, si 
la adjudioaoión fuere por la oantidad 
que haya servido de tipo a la subasta 
o oon una baja que no exoeda del oin
oo (5) por ciento (100) de dioha can
tidad. 

S i la baja exoede del oinoo (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de d i 
oho cinoo por oiento, aumentado en la 
teroera parte de la diferenoia entre el 
mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejeouoión de 
las obras dentro del plazo de treinta 
dlae, contado desde la feoha del Bo 
L S T Í R O F I C I A L de la provinoia en que 
»• publique la adjudioaoión definitiva, 
y deberán quedar terminadas dentro 
•del plazo anteriormente indioado. 

Una vez presentados los dooumen 
tos, no podrán retirarse hasta después 
de oelebrarse la subasta, n i ser objeto 
de modifioaoiones ni aolaraoiones. 

Los lioitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refiere 
la ley de 14 de Febrero de 1907, rela
tiva a la proteooión debida a la indus 
tria uaoional, el Real deoreto de 20 de 
Junio de 1902, referente al oontrato 
de trabajo oon los obreros, lo legisla 
do con el Retiro Obrero y aocidentes 
del trabajo y lo dispuesto por el Real 
decreto-ley de 5 de Marzo de 1929, de 
ouyo artíoulo 1.° se transcriben los si 
guientes apartados, de aouerdo con lo 
que en el mismo se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
reo a deolarar en las proposioiones que 
presenten las remuneraciones mínimas 
que peroibirán por jomada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, 
que se utilicen dentro de los límites 
legales, los obreros de oada oficio y 
categoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras o servicios, oon 
la advertencia que serán desde luego 
desechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean 
inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que 
las obras hayan de realizarse, fijado 
por los organismos paritarios profe 
sionales constituidos non arreglo al 
deoreto ley de 26 de Noviembre de 
1926 sobre organización corporativa 
naoional o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patro 
nales y obreras, o bien generalizados 
en los oontratos individuales entre 
empresarios y trabajadores de los co
rrespondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid, antes del oo 
mienz-i de las obras, el contrato de 
trabajo a qne se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la oitada disposi
ción, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compañías o Socie 
dades proponeutes deberán justificar 
el cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 19 de A b r i l de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albacete 

Modelo de proposición 

promete el proponente a la eje
cución de las obras; así como 
toda aquélla en que se añada al
guna cláusula). 

(Fecha y firma 
del proponente). 

Madrid, 19 de abril del año 
1930. 

Es copia. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete. 

(E—157) 

JEFATURA DE O B R A S P Ú B L I C A S 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Don N . N . , vecino 
calle núm 
según cédula personal número . . i 

enterado del anun- ¡ 
ció publicado con fecha í 
de . . último y } 
de las condiciones y requisitos j 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las I 
obras de 
de la carretera de 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com-

Ca rr éter as.—Conservación 
Hasta las trece horas del día 14 de 

Mayo de 1930 se admit i rán en la Je 
fatura de Obras Públicas de la provin
oia de Madrid y en los Registros de 
las de Av i l a , Cuenca, Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de oficina, proposioiones para op 
tar a la primera subasta de las obras 
de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme, inoluso su em
pleo en recargos con riego superficial 
de alquitrán mezclado con asfalto de 
los kilómetros 11, 12 y 13 de la oarre 
tera de teroer orden de Puente de A r -
ganda a Colmenar de Oreja, durante 
los ejeroioios económicos de 1930 y 
1931, cuyo presupuesto* de oontrata 
asoiende a treinta y cuatro mil seis
cientas setenta y dos pesetas oon cin 
cuenta céntimos, siendo el plazo de 
ejeouoión de seis (6) meses consecu
tivos, según se expresa en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas que rige a estas obras, y la 
fianza provisional para tomar parte en 
la subasta, de mil cuarenta y una pe
setas. 

L a subasta se verificará el día 19 de 
Mayo, a las once horas, en la Jefatu
ra de Obras Públicas de esta provin
oia, situada en la Plaza de la Inde
pendencia, número 8, primero. 

E l proyeoto, pliego de oondiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre 
sentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas y en 
el Negociado de Conservación y Re 
paraoión de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en los días y horas hábi
les de oficina. 

L a proposición se presentará en pa
pel sellado de 3,60 pesetas, o en pa
pel oomún, con póliza de igual precio, 
desechándose las que no resulten con 
tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artíoulo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
esoritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de treinta 
días, oontados desde la fecha de la 
publioación eu el B O L E T Í N O F Í O I A L de 
la provinoia, de la adjudicación defi
nitiva y previa presentación de los 
documentos que acrediten el pago de 
los derechos de la inseroión del anun 
oio de la subasta en el B O L K T Í N O F I 
C I A L de la provincia, asi oomo del res 
guardo del depósito definitivo, con 
signado como fianza a disposición del 
Ingeniero Jefe de Obras Públioas de 
la provinoia, en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico o 
en efectos de la Deuda públioa, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, consistente en el oinoo (5) por 
oiento (100) del importe del presu

puesto de oontrata, si la adjudioaoión 
fuere por la oantidad que haya servi
do de tipo a la subasta o oon una baja 
que no exoeda del oinco (5) por oiento 
(100) de dioha oantidad. 

S i la baja excede del oinoo (5) por 
oiento (100) del tipo de subasta, la 
fianza oonsistirá en el importe de di
oho oinco por oiento, aumentado en la 
tercera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofreoida. 

Se dará principio a la ejeouoión de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contado desde la fecha del Bo* 
L B T Í N O F I C I A L de la provincia en que 
se publique la adjudicación definitiva 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indicado. 

Una vez presentados los dooumen
tos no podrán retirarse hasta después 
de celebrarse la subasta, n i ser objeto 
de modificaciones ni aclaraciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refiere 
la Ley de 14 de Febrero de 1907, rela
tiva a la protección debida a la In
dustria Naoional, el Real deoreto de 
20 de Junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y aoci
dentes del trabajo y lo dispuesto por 
el Real decreto ley de 5 de Marzo 
de 1929, de cuyo artículo 1.° se trans
criben los siguientes apartados, de 
acuerdo con lo que en el mismo se or
dena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que presenten las remuneraciones mí
nimas que peroibirán por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los l i 
mites legales, los obreros de cada ofi
cio y categoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras o servicios, 
con la advertencia que serán, desde 
luego, desechadas las proposiciones 
en que tales remuneraciones mínimas 
sean inferiores a los tipos que a la sa
zón rijan en laa zonas o localidades 
en que las obras hayan de realizarse, 
fijado por los organismos paritarios 
profesionales constituidos con arreglo 
al Decreto ley de 26 de Noviembre 
de 1926 sobre organización corporati
va naoional o por convenios colecti
vos de trabajo entre las asociaciones 
patronales y obreras, o bien generali
zados en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o profesio
nes. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públicas de l a 
provincia de Madrid, antes del oo-
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el articulo 26 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposi
ción, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes deberán justificar 
el oumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 19 de A b r i l de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino 
calle , núm 
según cédula personal número . . 

enterado del anun
cio publicado con fecha 
de último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica-



ción, en pública subasta, de las 
obras de 
de la carretera de • 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente a la eje
cución de las obras, así como to
da aquélla en que se añada al
guna cláusula). 

(Fecha y firma 
del proponente). 

Madrid, 19 de abril del año 
1930. 

Es copia. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete. 
(E.—147) 

JEFATURA DE OBRAS P Ú B L I C A S 
DE LA 

P R O V I N C I A . D E M A D R I D 

Carreteras.—Conservación 

Hasta las trece horas del día 14 de 
Mayo de 1930 se admit irán en la Je
fatura de Obras Públioas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la primera subasta de las obras 
de aoopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos, de los kilómetros 
1 al 5 de la carretera de teroer orden 
de Lozoyuela a Rascafría, durante los 
ejercioios económicos de 1930 y 1931, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a treinta y cinco mil diecisiete pesetas 
oon veintiún céntimos, siendo el pía 
zo de ejecución de seis (6) meses con
secutivos, según se expresa en el plie
go de oondioiones particulares y eco
nómicas que rige a estas obras y la 
fianza provisional para tomar parte en 
la subasta, de mil cincuenta y una pe
setea. 

L a snbasta se verificará el día 19 de 
Mayo, a las once horas, en la Jefatu
ra de Obras Públicas de esta provin
cia, situada en la plaza de la Inde 
pendencia, número 8 primero. 

E l proyecto, pliego de condioiones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura do Obras Públicas y en 
el Negociado de Conservación y Repa 
ración de Carreteras del Ministerio de 
Fomento, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

L a proposición se pvesentará en pa
pel sellado de 3,60 pesetas, o en pa 
peí común con póliza de igual precio, 
desechándose las qne no resulten oon 
tal requisito cumplido. 

E l rematante q u e d a r á obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 61 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 

el Deoano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de treinta 
dias, oontados desde la feoha de la 
publioaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, de la adjudioaoión defi
nit iva y previa presentaoión de los 
dooumentos que aorediten el pago de 
los dereohos de la inseroión del anun
oio de la subasta en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, asi como del resguar
do del depósito definitivo, consignado 
oomo fianza a disposición del Inge
niero Jefe de Obras Públioas de la 
provinoia, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos en metálico o en 
efectos de la Deuda Públioa, el tipo 
asignado por las disposiciones vi gen 
tes, consistente en el oinco (5) por 
oiento (100) del importe del presu
puesto de oontrata si la adjudicación 
fuere por la oantidad que haya servido 
de tipo a la subasta o oon la baja que 
no exoeda del cinco (B) por ciento (100) 
de dicha cantidad. 

S i la baja exoede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de la subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho oinco por ciento, aumentado en la 
tercera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejeoución de ; 
las obras dentro del plazo de treinta ¡ 
días, contados desde la fecha del Bo- j 
I . E T Í N O F Í O I A L de la provinoia en que 
se publique la adjudioación definitiva i 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indicado. 

Una vez presentados los dooumen-
tos no podrán retirarse hasta después , 
de celebrarse la subasta, n i ser objeto ; 
de modificaciones ni aclaraciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refiere 
ls> ley de 14 de Febrero de 1907, reía- ? 
t i va a la protección debida a la in- ; 
dustrial naoional; el Real decreto de 
10 de Junio de 1902, referente al oon- \ 
trato de trabajo oon los obreros; lo j 
legislado oon el Retiro obrero y acoi- . 
dentes del trabajo, y lo dispuesto por ! 
el Real deoreto ley de 5 de Marzo de j 
1929, de cuyo artículo 1.° se transori- { 
ben los siguientes apartados, de acuer- 5 
do oon lo que en el mismo se ordena, j 

a) Quedan obligados los licitado ! 
res a deolarar en las proposiciones que : 

presenten las remuneraciones míni ' 
mas que peroibirán por jornada legal j 
de trabajo y por horas extraordinarias i 
que se utilicen dentro de los l ímites i 
legales los obreros de cada oficio y j 
categoría de los que hayan de ser em- ¡ 
pleados en las obras o servicios oon ¡ 
la advertencia que serán desde luego • 
desechadas las proposiciones en que / 
tales remuneraciones mínimas sean [ 
inferiores a los tipos que a la sazón j 
rijan en las zonas o localidades en 
que las obras hayan de realizarse, fi 
jado por los organismos paritarios 
profesionales constituidos con arreglo 
al Deoreto ley de 26 de Noviembre de 
1926, sobre organización corporativa 
nacional, o por convenios colectivos 
de trabajo entre las •* sociaciones pa
tronales y obreras, o bien generaliza
dos en los contratos individuales en 
tre empresarios y trabajadores de los 
correspondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provinoia de Madrid, antes del co 
mieuzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 26 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposi 
oión, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes deberán justificar 

el oumplimiento del Real deoreto de 
12 de Ootubre de 1923 (Caceta del 13). 

Madrid, 19 de A b r i l de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisco de Albacete 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino 
calle núm 
según cédula personal número. . 

enterado del anun
cio publicado con fecha 
de último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta, de las 
obras de 
de la carretera de 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo qne será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es» 
crita en letra, por la que se com
promete el proponente a la eje
cución de las obras; así como to
da aquélla en que se añada al
guna cláusula). 

(Fecha y firma 
del proponente) 

Madrid, 19 de abril del año 
1930. 

a 

Es copia, 
E l Ingeniero Jefe * 

Francisco de Albacete. 
(E.—148) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
_____ • 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Audiencia Territo
r ia l , Relatoría Secretaría del Licen
oiado D. Rafael García Valdés, penden 
en apelación unos autos seguidos por 
1). Maroelino Blázquez González, oon 
D . Honorio Riesgo, sobre reclamaoión 
de salarios, en los cuales se ha dictado 
la sentencia cuyo enoabezamiento y 
parte dispositiva dicen así. 

Sentencia núm. 103 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 13 

de Junio de 15*29.—Visto el recurso 
de revisión interpuesto ante esta A u 
dienoia por 1). Marcelino Blázquez 
González, representado por sí mismo 
y defendido por el Letrado D , Luis 
Zubillaga Olalde, contra la sentencia 
dictada por el Juez de primera instan 
cia, Presidente del Tribunal Indus
trial de esta Corte, con feoha 11 de 
Marzo próximo pasado, en los autos 
por dioho sefior instados contra don 
Honorio Riesgo, representado por los 
Estrados del Tribunal por su inoom 
parecencia en esta Superioridad. 

Fallamos , 
Que debemos declarar y declaramos 

no haber lugar a la revisión de la sen
tencia recurrida en este juioio, absol 

viendo al demandado D . Honorio 
Riesgo de la reolamaoión oontra él 
formulada por D . Marcelino Blázquez, 
Así por esta nuestra sentenoia, que % 
más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se publi 
oará su encabezamiento y parte dispo 
sitiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia por la incompareoenoia en 
esta segunda instanoia de D . Honorio 
Riesgo, lo pronunciamos, mandamoi 
y firmamos.—José Garoía Valladares. 
E l Magistrado D . Julio de Torres votó 
en Sala y no pudo firmar.—Felipe 
Fernández y Fernández de Quirós.— 
Pedro Navarro Rodríguez.—Rubri-
cados. 

Publicación 
Leída y "pnblicada fue la anterior 

sentencia por el sefior D . Pedro Nava* 
rro, Magistrado Ponente que ha sido 
en estos autos estando oelebrando 
andienoia pública la Sala primera de 
lo C i v i l de este Superior Tribunal en 
el día de su fecha, de que certifioo.— 
Ante mí, Lodo. Rafael Garoía Valdés. 
Rubricado. 

Y para que conste, y en cumplí, 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N OFI
C I A L de esta provinoia, por lo que res
pecta al litigante no comparecido don 
Honorio Riesgo, extiendo la presente, 
que firmo en Madrid, a 10 de Febrero 
de 1930.—El Ofioial de Sala, Licen-
oiado Enrique Torres. 

(Núm. 367) 

Adición a la relación comprensiva 
de las solicitudes recibidas en esta 
Audiencia Territorial para cargos de 
Justicia municipal y qne se publica en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia de 
Madrid. 

Partido judicial de San Lorenzo dd 
Escorial 

Santa Maria de la Alameda 
Don Juan Emil iano González Su

riano, para Juez municipal. 
Las observaciones y reolamaoiones 

contra el solioitante, deberán presen 
tarse en la Secretaría de Gobierno, de 
esta Audiencia Territorial, oon los do
cumentos comprobantes, dentro de 
los quinoe días siguientes al de la in
serción del presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Madrid, 22 de A b r i l de 1930.—El 
Presidente, Eduardo de León y Ra» 
mos. 

(Núm. 931) 

iuxgados ds primera Instancia 

E S P E C I A L 
Don Salvador Alarcón Horcas, Magis

trado, Juez especial con jurisdic
ción en todo el territorio naoional, 
nombrado para la instrucoión de 
snmario con motivo de maquinacio
nes y propagandas Comunistas que 
puedan revestir oaráoter de delito. 
E n virtud del presente hago saber: 

Que por providenoia diotada en el 
ramo separado de prisión y de liber
tad de los procesados en sumario nú
mero 203 de 1928 . de la estadística 
del Juzgado de instrucción del distri
to del Hospicio de esta Corte, que se 
sigue en este Juzgado Espeoial, por 
conspiración para la rebelión y otros 
delitos, contra otros y Vioente Arroyo 
Pérez, natural de Alba do Torme» 
(Salamanca), hijo de Francisoo y de 
Juana, he acordado hacer público por 
medio del presente edioto que queda 
sin eteoto la declaración de rebeldía 
de dicho prooesado y el llamamiento 
que del mismo se hizo en las requisi
torias insertas en el B O L E T Í N O F I C I A L 



de Madrid en 6 de Dioiembre de 1928, 
por haberse aoordado por la Seooión 
segunda de l a Audiencia provinoial de 
esta Corte, el sobreseimiento libre de 
la referida oansa en virtud de lo dis
puesto en el Bea l deoreto de amnist ía 
de 5 de Febrero úl t imo. 

Dado en Madrid , a 18 de Marzo de 
1930.— E l Seoretario, Franoisoo de 
P. Rives .—Visto bueno: E l Juez Es 
peoial, Salvador Alarcón. 

(Núm. 638) (B.—580) 

B U E N A V I S T A 
Baja Pefia (Antonio), natural de 

Cartagena, de estado casado, profe
sión escribiente, de treinta y dos afios 
de edad, hijo de Antonio y de Anto
nia y oon domicilio ú l t imamente en 
la oalle del Paseo de las Delicias, 72, 
prooesado por estafa, sumario núme
ro 513 de 1926, oompareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena 
vista y Secretaría de D . Juan León, 
sito en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del -General Castaños, número 1, 
prinoipal, al objeto de ser reduoido a 
prisión deoretada por la Seooión 2 . a 

de esta Audienoia. 
Madrid, 7 de Marzo de J930 .—El 

Secretario, Juan León.—El Juez, M i 
guel Torres. (B.—411) 

Liaño (Ramón), cuyas demás cir
cunstancias y domicilio se descono
cen, procesado por estafa, sumario nú 
mero 375 929, comparecerá, en térmi 
no de diez días , ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavis 
ta, Seoretaría de D . Juan León, sito 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, número 1, prin
oipal, al objeto de ser reducido a pri
sión. 

Madrid , 12 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Juan León.—El Juez, M i 
guel Torres. (B.—486) 

C E N T R O 
Carmen de San Segundo (María del), 

hija de padres desconocidos, natural 
de A v i l a , de estado viuda, profesión 
vendedora, de treinta y ooho afios, 
domioiliada úl t imamente en la oalle 
de Antofiita J iménez, 8 (Puente Tole
do), prooesada por estafa, oausa nú
mero 82 de 1928, oompareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Centro, 
Secretaría del Lioenoiado D . Rafael 
López de Pando, a fin de ingresar en 
la Cároel a oumplir la pena que le ha 
sido impuesta, apercibida oon ser de 
olarada rebelde. 
p M a d r i d , 6 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Rafael López de Pando.— 
Mariano Rodrigo. 

(B.—446) 

Carasa Pernia (Manuel María), de 
estado soltero, profesión Abogado, de 
veint i t rés afios, domiciliado última
mente en Zaragoza, calle de la Parra, 
número 16, procesado por hurto, en 
causa número 998 de 1929, compare 
cera, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Rioardo 
Gómez Garoía, para ser reduoido a 
prisión deoretada en dicha causa en 
la Cárcel de esta Corte, bajo aperoibi
miento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 3 de Febrero de 1930.—El 
Seoretario, Ricardo Gómez.—Maria
no Rodrigo. 

(B.—248) 

Muñoz Pajares (Raimundo), natu 
ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión carpintero, de veintiouatro 
afios, hijo de Carlos y de Conoepoión, 
domioiliado úl t imamente en la oalle 
del Tesoro, número 11, tercero, pro
cesado por tentativa de robo, en oausa 

número 405 de 1929, comparecerá, en 
término de diez dias, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito del Centro, 
Secretaria de D . Rioardo Gómez Gar
oía, para ser reduoido a prisión deore
tada en dicha oausa en la Cároel de 
esta Corte, oomo preso oomunicado, 
bajo apercibimiento de ser deolarado 
rebelde y de pararle los perjuicios a 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 24 de Febrero de 1930.— 
E l Secretario, Ricardo Gómez.—Ma
riano Rodrigo. 

(B.—444) 

Segovia Olivares (Felipe), de trein
ta afios, hijo de Santos y de Romana, 
natural de Puente de Vallecas (Ma
drid), repartidor de cervezas, deseo 
nooiéndose su ultimo domicilio; So
ledad Fernández Patos, de treinta y 
un afios, hija de José y de María, na 
toral de Madrid, duefia de una casa 
de prostitución, y María del P i la r Ga 
rriguez Camacho, de cuarenta y dos 
afios, hija de Rufino y de Carmen, 
natural de Madrid, soltera, encarga 
da de una casa de recibir, cuyos últi
mos domicilios se desconocen, proce
sados en cansa por corrupción de me 
ñores, en sumario número 624 1926, 
comparecerán, en el término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro de esta Corte 
y Seoretaría del Licenciado D . Rafael 
López de Pando, con objeto de que 
cumplan la pena que les ha sido im 
puesta en dicha causa, bajo apercibí 
miento de ser declarados rebeldes y 
pararles el perjuicio a que hubiere lu 
gar en dereoho. 

Dado en Madrid, a 21 de Febrero 
de 1930.—El Secretario, Rafael López 
de Pando.—Mariano Rodrigo. 

(B.—317) 

Por el presente y en virtud de lo 
aoordado en las diligencias instruidas 

en este Juzgado y Secretaría de don 
Ricardo Gómez, por daños, bajo el 
número 16 de orden del oorriente afio, 
se hace saber a D . Adolfo María Chau-
ton de Hazas que en diohas diligen
cias y oon feoha 8 de Enero úl t imo, 
se ha diotado el auto ouya parte dis
positiva dioe así: 

Su señoría por ante mí el Secreta
rio dijo: Se abstiene este Juzgado de 
aotuar por ahora y por el hecho que 
motiva la comparecencia que produce 
este proveído y archívense las presen 

; tes, si transcurrido el término legal no 
• se interpone recurso contra esta reso-
| lución, a ouyo efecto notifíquese al in 
j teresado y póngase este auto en cono 
| cimiento del Ministerio Fisca l . 

Lo mandó y firma el Sr. D . Maria-
| no Rodrigo Peitrneux, Juez de ins-
: truooión del distrito del Centro de 

Madrid, a 8 de Enero de 1930.—Doy 
fe, Mariano Rodrigo.—Ricardo Gó 
mez,—Con rúbricas. 

Dado en Madrid, a 27 de Febrero 
de 1930.—El Secretario, Ricardo Gó 
mez.—Mariano Rodrigo. 

(B.—363) 

Rubiella Lazcano (José), natural de 
Pamplona, de estado soltero, profe 

¡ sión del comeroio, de treinta y dos 
i años, hijo de Manuel y de Carmen, 
! domiciliado ú l t imamente en la oalle 
' de Ramón Sáinz, número 11, Cara

banchel Bajo, procesado por hurto, 
en causa número 826 de 1927, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Ricardo 
Gómez García, para ser reducido a 
prisión decretada en dicha oausa en 

I la Cároel de esta Corte, como preso 
; comunicado, bajo aperoibimiento de 
: ser declarado rebelde y de pararle los 
f perjuicios a que haya lugar en de-
I recho. 
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Inspección. • 
2.212. Desestimar instanoias de doña Rafaela Prieto, D . Juan Ló

pez Suárez y D. Franoisco Morales Gómez, manteniendo las clasifi
caciones propuestas por la Inspección y expidiéndose sus cédulas oon 
multa y recargo. 

Pueblos. 
2.213. Estimar reclamaciones de dofia Ju l i a Esteban, de Alcalá de 

Henares, adjudicándole cédula de 3.* 9.*, por el alquiler que satisfaoe; 
de D . Faustino Madrid A v i l a , de Coimanar Viejo, olasifioándole en 
2.* 12, una vez oomprobado que no ejerce su profesión de Maestro na
cional; y de D . Angel del Castillo Sierra, clasificándole en 1.a 14, por 
las rentas de trabajo que peroibe oomo obrero ferroviario. , -

2.214. Carabanchel Alto.—Estimar reclamación de D. Gumersin
do Gutiérrez, subsanando error sufrido al extender su padrón, clasifi
cándole en tarifa 2. a , olese 12. 

2.215. Estimar reolamaoión de D. Juan Pedro Lizoano, clasificán
dole en tarifa 3 . a , clase 12, por comprobarse no satisface alquiler ni 
percibe rentas de trabajo, y desestimarla por lo que se refiere a su hi
jo D. Rogelio, ya que apareoe clasificado por las rentas de trabajo, 
deolaradas en su padrón. 

2.216. Desestimar reolamación de D . Andrés Merinero, por estar 
bien clasificado con arreglo al alquiler que satisface. 

2.217. Fnencarral.—Estimar reclamaciones de D . Homobono Cas-
tell, D . Clemente Mufioz y D . José Cuenza Luna, subsanando los 
errores sufridos al extender sus hojas declaratorias, adjudicándoles 
las nuevas cédulas que propone el Negociado. 

2.218. Estimar reclamaciones de D . Mariano Bermejo, de Horta
leza; de D . Agust ín Armendari, de San Sebastián de los Reyes; y de 
D» Anselmo Leal y D . Isidoro Salmerón, de Vicálvaro, adjudicando- • 
les las nuevas cédulas que propone el Negociado, una vez justificada 
la errónea clasificación atribuida en matricula. 

2.219. Chamartin de la Rosa.—Estimar reclamaciones de dofia 
Dolores Martínez, dando de baja en el padrón, por fallecimiento, al 
cabeza de familia, y adjudicándola cédula de tarifa 3.a, oíase 8. a, por 

SESIÓN DE 10 DE DICIEMBBE DE 1929 349 

2.193. Resolver, de conformidad con lo interesado por el Jefe del 
servicio mecánico de cédulas, que el equipo de comprobadores y ma
quinistas designado por aouerdo de la Comisión de 8 de Noviembre 
últ imo, percibirá sus jornales a partir de 1.a del indicado mes, feoha 
en que comenzaron a devengarlos con cargo a la Corporación, no ha
biendo caso a resolución alguna, aoerca de la propuesta de dicho Jefe, 
sobre el meoánico que propone adscribir al mencionado servioio. por 
no considerarlo urgente. 

2.194. Aprobar los siguientes suplementos de crédito: uno de 7.000 
pesetas a la partida «Para uniformes de la dependencia, mobiliario, 
eto.» (Artioulo 3.°, del Capítulo VI) , y otra de 3.000 pesetas^ a la con
signación para pago al Estado del 10 por 100 que le corresponde per
cibir del importe del papel de multas, extrayendo ambas sumas del 
remanente del ejercicio de 1928, en su parte no aplicada a la formación 
del vigente Presupuesto. 

2.195. Acceder a lo solicitado por la Direoción de la Inclusa, apro
bando un suplemento de crédito en el presupuesto parcial del Estable 
oimiento, por 5.250 pesetas, a la Relación 10. a, partida «Amas inter
nas», extrayendo dicha suma del remanente del ejercicio anterior, en 
su parte no aplioada a la formaoión del Presupuesto en curso, apla
zando, por no considerar urgente la resolución sobre las demás am
pliaciones de crédito solicitadas por dicha Direooión. 

2.196. Aprobar, dentro del presupuesto parcial del Instituto Pro
vincial de Higiene, una transferencia de crédito, por 2.383,60 pesetas, 
a la partida «Ampliación de servicios y material», del grupo «Parque 
móvil», oon cargo a la consignada, para invertir el remanente de ejer
cicios anteriores, por 4.362,11 pesetas, declarándose exenta esta trans
ferencia de las reglas marcadas en la base 44 del Presupuesto en cur
so, por tratarse de gastos que se sufragan oon cargo al repartimiento 
especial del 1 por 100 sobre los Presupuestos municipales. . . 

2.197. Aprobar la cuenta rendida por el Interventor de forrdoe, 
justificando la inversión del libramiento número 4.650, expedido para 
gastos a justifioer, con motivo de la asistencia de dieho funoionario > el 
V I Congreso internacional de Contebilidad celebrado en Baroeloba^em 
el pasado mes de Noviembre. 



Madrid, 19 de Febrero de 1930.— 
E l Seoretario, Ricardo Gomes.—Ma
riano Rodrigo. 

(B . -379) 

Pena Morales (dofia Aurelia), do 
miciliada ú l t imamente en Carmen, 30, 
hotel de los Leones, oompareoerá, en 
término de oinoo días, ante el Juzga 
do de instruooión del distrito del Cen 
tro, Seoretaría del Letrado D . Ricar
do Gómez Garoía, para prestar deola
raoión en causa por hurto, bajo el nú
mero 72 de 1930, instruida por dicho 
Juzgado y mi Secretaría . 

Madrid, 22 de Febrero de 1930.— 
E l Seoretario, Rioardo Gómez.—Ma
riano Rodrigo. 

(B.—366) 

Moreno Mufioz (Franoisoo), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión fontanero, de cuarenta afios, hijo 
de Fé l ix y de Bernabea, domiciliado 
úl t imamente en la oalle de Teruel, nú
mero 23, procesado por hurto, en 
oausa número 581 de 1929, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Seoretaría de D . Rioardo 
Gómez Garoía, para ser reduoido a 
prisión decretada en dicha causa en 
la Cárcel de esta Corte, oomo preso 
comunicado, bajo aperoibimiento de 
ser deolarado rebelde y de pararle los 
perjuioios a que haya lugar en de
reoho. 

Madrid, 17 de Febrero de 1930.— 
E l Secretario, Ricardo Gómez.—Ma 
riano Rodrigo. 

(B.—373) 

Bonal Torres (José), natural e hijo 
se desoonooen, de estado soltero, pro
fesión Capitán retirado, de sesenta 
afios, domioiliado úl t imamente en el 

i 

pueblo de Fuenoarral, oalle de Nues
tra Sefiora de Valverde, 15 , procesa
do por el delito de estafa, oausa nú 
mero 6 9 7 de 1929 , oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Seoretaría del Lioenoiado D . Rafael 
López de Pando, para notificarle el 
auto declarándole prooesado y decre
tar su prisión; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado en rebeldía 
y le parará el perjuioio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid, 1 7 de Febrero de 1 9 3 0 . — 
E l Seoretario, Rafael López de Pan
do.—Mariano Rodrigo. 

( B . — 3 9 2 ) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
promovidos por el Procurador D . Ra
fael Martínez Casado, en nombre de 
D . Bartolomé Sánchez Castañedo, 
contra dofia Eduviges Gutiérrez Tor-
desillas y D . Alfonso Garoía del Cam
po, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario por el prooedimiento su
mario a que se refiere el artículo cien 
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por primera vez, de la si 
guíente 

Finca 
Casa en oonstruoción, sita en esta 

Corte y su calle de Francos Ro 
i r íguez , señalada oon los nú
meros veinte y dieciocho pro
visional, antiguo, extrarradio 
de la Capital, distrito judioial 
y munioipal de la Universidad, 
que consta de ouatro plantas. 
L inda : por su frente o faohada, 
que es el Sur, en línea de onoe 
metros sesenta centímetros, oon 

la oalle de Frenóos Rodr íguez; 
dereoha, entrando, o Este, en 
línea de veintiocho metros oin 
ouenta oentímetros, oon solar 
de dofia Anselma Rosalía G i 
labert; izquierda u Oeste, en 
línea de veintiséis metros no 
venta y seis oentímetros, oon 
finoa de D . Camilo Valdemoro, 
y por la espalda o testero, que 
es el Norte, en línea de diez 
metros cuarenta y siete oentí 
metros, oon terrenos de don 
Próspero Loynard, hoy de pro 
pietario desconocido. Afeóte la 
forma de un cuadri látero irre 
guiar, que enoierra entre sus 
líneas una superficie de dos 
oientos noventa y seis metros 
sesenta y seis deoimetros, equi 
valentes a tres mil oohooientos 
veinte pies noventa y seis dé 
oimos de otro. 

Dioha finoa fué tasada por los inte 
rosados en la santidad de ouarenta y 
ouatro mi l pesetas. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dioho Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños, número uno, se 
ha sefialado el día veintiséis de Mayo 
próximo, a las onoe horas. 

Que el tipo de subasta es el de ta 
sación, no admitiéndose posturas in 
feriores a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estable
oimiento destinado al efecto, una can 
tidad igual, por lo menos, al diez por 
oiento efectivo de referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a cali 
dad de oederlo a un teroero. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo oiento treinta y uno de la ley 

Hipoteoaria estarán de manifiesto en 
la Seoretaría del que refrenda. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al oré i i to de la aotora, oontinuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. 

Madrid, veintidós de A b r i l de mil 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 

Nioolás Cortés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

( A — 7 2 6 ) 

H O S P I T A L 
Por el presente y en virtud de pro

videnoia diotada por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos
pital de es+.a Corte, en el expediente 
inooado en conoepto de pobre por dofia 
Josefa Sanoho y Claver, sobre reolu-
sión definitiva del alienado D. Miguel 
Hermoso Sanoho, mayor de edad, sol 
tero, empleado y natural de Lérida, 
se llama a los parientes desoonooidos 
de dioho alienado para que, en el tér
mino de un mes, oomparezoan en este 
Juzgado referido, oon el fin de decla
rar acerca de la necesidad o conve
niencia de la citada reclusión; bajo 
aperoibimiento de que, si no lo veri
fican, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en dereoho. 

Dado en Madrid, a 4 de Marzo de 
1 9 3 0 . — E l Secretario, Juan Conte-
Lacoste.—El Juez, José Alvarez. 

( B . — 4 4 3 ) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

leléfono 53.202 
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Cédulas personales Central. 
2 . 1 9 8 . Que se archiven los expedientes seguidos a D . Eugenio La 

ra Perruoa y D . Juan Fernández Rodríguez, por haberse comprobado 
están en posesión de la cédula que legalmente les corresponden. 

2 . 1 9 9 . Aooeder a lo solioitado por D . Clemente de Irazu expidién
dose sus cédulas sin penalidad, por no ser a él imputable el hecho de 
no haberse provisto de ellas oportunamente. 

2 . 2 0 0 . Estimar reolamación de D . .Joaquín Gual , clasificándole en 
tarifa primera, cíese 1 5 , por su condioión de mi l i ar. y demostrado 
que no invierte en alquiler más del 4 0 por 1 0 0 de sus'haberes, expi
diéndose sus oédulas sin penalidad. 

2 . 2 0 1 . Variar la clasificación atribuida a D . Antonio Jaime Carras 
oo, basada en el total de contribuciones declaradas, sin deducción de 
reoargos, adjudicándole nueva cédula, de tarifa 2 . A , oíase 8 . A , con sol
tería, devolviéndole la diferencia entre el importe de ésta y la obte
nida de tarifa 2 . A , oíase 6. a , y que se siga expediente por la Inspeooión 
a D . Ignacio de Vargas, que, no obstante su oondioión de jubilado, no 
se ha provisto de oédule en el afio aotual. 

2 . 2 0 2 . Mantener la clasificación en tarifa 3 . A , clase 5 . A , adjudican
do a D . José Samper Serrad, pero expidiéndose sus oédulas sin pena 
dad, por ouanto ha justificado que hasta la feoha no se le notificó la 
resoluoión recaída en su reclamaoión formulada en tiempo oportuno. 

2 . 2 0 3 . Variar la clasificación, para el ejeroioio próximo, a dofia 
Celestina Abarca, adjudicándola la cédula correspondiente a las con
tribuciones que justifica satisfaoer, no aooediendo a su petioión de que 
se le devuelva lo que orea ha pagado de exoeso en afios anteriores; 
primero, por lo extemporáneo de su reclamación, y después, por apa
recer tarifada oon arreglo a su declaración, que no coincide oon la que 
ahora haoe, por lo que no se oompruebe el error. 

2 . 2 0 4 . Estimar reolamación de D . Luis Ohabrier, dándole de beja 
en el padrón en que aparece insólito, de la oalle de la Salud, número 
6 , declarando está bien clasificado por el sueldo que peroibo, consigna
do en la otra hoja declaratoria, que sirvió de base para expedir le oé
dule que posee, y continuando el expediente de descubierto oontra 
dofta Carmen Alvarez , que debe satisfaoer, oon arreglo al artioulo 42 
de la Instruooión, oédule de tarifa 3. a , oíase 10 . 

2 . 2 0 5 . Acoeder a lo solicitado por D . Bruno Sohmidt, variendo la 
clasificación de su hija dofia Matilde a 3 . A , 13 , en vez de 3 . A , 4 . A espe
cial, que erróneamente se le había atribuido, oon devolución de lo sa
tisfecho de más , siempre que al exhibir la cédula de su esposo no la 
correspondiera de superior ouantía. 

2 . 2 0 6 . Estimar petioión de D . Mariano González Fresno, variando 
su clasificación da tarifa 1.A, olese 12 , a tarifa 1.A, oíase 13 , por su oa
ráoter de obrero municipal, oon devoluoión de la diferenoia. 

2 . 2 0 7 . Desestimar instanoias de D . Rafael Martínez y dofia Ma
nuela Manchefio Wel ls , expidiéndose sus oédulas oon multa y recargo, 
por no ser imputables a la Administración las oausas que; Ies impi
dieron proveerse de ellas en período voluntario. 

2 . 2 0 8 . Mantener las clasificaciones con que figuran en matrioula 
D Pedro de Diego y familia, por no justificar sus reutas de trabajo, 
expidiéndose las cédulas con penalidad, y ordenando a la Inspección 
incoe expediente a D . Justo Romero, dueño de la tienda en que el re
ciamente presta sus servicios, por haber ocultado la oontribuoión 
que satisface por el ejeroioio de la industria. 

2 . 2 0 9 . Desestimar instanoia de dofia Felisa Sánchez Baena, en so
licitud de que se expidan sus cédulas sin penalidad, por cuanto, no 
obstante sus afirmaciones, la Agenoian Ejecutiva informa en el senti
do de que le fueron llevadas a su domicilio, ya rectificadas, entes de 
terminar el período voluntario de oobranza, y no se hicieron oargo 
de ellas, 

2 . 2 1 0 . 1 esestimar reolamaoión de D. Modesto Blanco Pifia, en so
licitud de que se le varíe la clasificación de su cédula con devoluoión 
de la diferenoia, por ouanto aquélla obedeoió a haber declarado el total 
de oontribuoiones sin deduoción de los reoargos, por no ooinoidir la 
cifra qne ahora justifica oon la declarada en el padrón ni oon la que 
resulta, heoha la deducoión de dichos reoargos y pudiera satisfaoer 
algún otro reoibo. 

2 . 2 1 1 . Desestimar instancia de D . Gregorio Mozo, en solicitud de 
que se le varíe la clasificación de su espose e hijos, que ha obedecido, 
según él errónea deolaraoión y está basada en las deolaraoiones de 
1998 , no habiéndose justificado la baja en las oontribuoiones consig
nadas en dioho afio. 


